
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Notificación  

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Fanny Gómez  

Ejecutados:  Daniella Jhoana Calderón Novoa  

   Gelber Mauricio Ocaita Morales  

Radicado: 630013103003-2021-00046-00  

 

Marzo primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El mandatario del extremo activo ha remitido evidencia de la 

remisión de la notificación personal de la orden de apremio a la 

ejecutada Calderón Novoa, acompañando el acuse de recibo e 

incluso lectura del mensaje de datos. 

 

Sin embargo, no existe evidencia de que la dirección electrónica 

a la que se remitió el enteramiento le pertenezca, sin que sea 

válido tener como tal la sola mención de que aquella se obtuvo a 

causa del vínculo familiar entre las partes, pues debe allegarse 

un medio de acreditación que demuestre el uso del correo 

electrónico por parte de la persona a notificar. 

 

Bajo ese orden, se requiere a la parte actora para que aporte la 

evidencia relativa a la forma como ha obtenido el correo 

electrónico de la ejecutada Calderón Novoa. 

 

Así mismo, en aras de impulsar el asunto, se requiere a la parte 

ejecutante para que surta la notificación del ejecutado Ocaita 

Morales en la dirección física informada en intervención anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Estado # 32 del 02-03-2023 
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